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Artículo 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, al registrador 

de título de Santiago y al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 

de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 176-22 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el servicio exterior. G. O. No. 11064 del 27 

de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 176-22 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1238-04, del 20 de septiembre de 

2004, que designó a Evangelina Féliz, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Hamburgo, República Federal de Alemania.  

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1202-04, del 16 de septiembre de 

2004, y su modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 99-05, del 10 de febrero de 2005, 

que designó a Frank Nicomedes Pérez Duvergé, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Mayagüez, Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 484-06, del 17 de octubre de 2006, que designó a 

Nelson Balcácer, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en New York, 

Estados Unidos de América.  

 

ARTÍCULO 4. Se deroga del artículo 5 del Decreto núm. 681-20, del 27 de noviembre de 

2020, que designó a Nadia Rizck Guerrero, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, renunciante. 
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ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 131-08, del 19 de marzo de 2008, 

que ascendió a Edgar Martín Rosario a consejero en la Embajada de la República Dominicana 

en la República Federativa de Brasil.  

 

ARTÍCULO 6. Se derogan el Decreto núm. 491-96, del 7 de octubre de 1996 y el artículo 1 

del Decreto núm. 362-09, del 6 de mayo de 2009, que designaron a Ana Laura Guzmán Ibarra, 

ministra consejera, encargada de Asuntos Cubanos del Departamento Consular del Ministerio 

de Relaciones Exteriores y en la Embajada de la República Dominicana en Bruselas, Bélgica, 

respectivamente, renunciante. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 706-20, del 17 de diciembre de 

2020, que designó a Carlos Julio Chevalier Chang, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana, en Caracas, República Bolivariana de Venezuela.  

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 07-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a Domingo Abreu, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Sao 

Paulo, República Federativa de Brasil. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 48-17, del 3 de marzo de 2017, que 

designó a María José Valdez Pichardo, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Barcelona, Reino de España, renunciante.  

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 514-08, del 10 de septiembre de 

2008, que designó a Crugel Mariano Zorrilla, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en la Confederación Suiza.  

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 4-22, del 11 de enero de 2022, que 

designó a Reinaldo Antonio Sánchez Marte, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Bogotá, República de Colombia.  

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 599-20, del 2 de noviembre de 

2020, que designó a Pedro Augusto Suárez Baba, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Valencia, Reino de España, renunciante.  

 

ARTÍCULO 13. Queda sin efecto el artículo 9 del Decreto núm. 54-22, del 7 de febrero de 

2022, que derogó la designación de Otto Stalin Morales Pinedo como consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en la República Argentina. 

 

 ARTÍCULO 14. Queda sin efecto el artículo 13 del Decreto núm. 54-22, del 7 de febrero de 

2022, que derogó la designación de Raysha Espinal Espinal como primera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 

 

ARTÍCULO 15. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 106-22, del 7 de marzo de 

2022, que derogó la designación de Genaro Rodríguez Morel como vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Sevilla, Reino de España. 
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ARTÍCULO 16. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 17. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 

de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 177-22 que crea el Premio Biblioteca Nacional de Literatura Infantil., 

organizado y costeado por la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña. G. O. No. 

11064 del 27 de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 177-22 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 64, de la Constitución de la República, inciso 1, señala 

que el Estado establecerá políticas que promuevan y estimulen, en los ámbitos nacionales e 

internacionales, las diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y populares 

de la cultura dominicana e incentivará y apoyará los esfuerzos de personas, instituciones y 

comunidades que desarrollen o financien planes y actividades culturales. 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en su artículo 64, inciso 3, asegura 

que el Estado reconocerá el valor de la identidad cultural, individual y colectiva, su 

importancia para el desarrollo integral y sostenible, el crecimiento económico, la innovación 

y el bienestar humano, mediante el apoyo y difusión de la investigación científica y la 

producción cultural. Protegerá la dignidad e integridad de los trabajadores de la cultura. 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 41-00, del 28 de junio de 2000, en sus artículos 5, 36 

y 38 disponen que el Ministerio de Cultura dará estímulos especiales a la creación artística y 

procurará el fortalecimiento de las expresiones culturales, para lo cual establecerá concursos 

y premios anuales, facultándolo, además, para promoverlas y difundirlas. 

 

CONSIDERANDO: Que la cultura y la educación ocupan un espacio estratégico en la 

conformación de la Nación, en la consecución de un desarrollo auténticamente humano y en 

la búsqueda de la integración social de la República Dominicana, con el desarrollo y la cultura 

universal. 

 


